
Comisión Estatal de los Derechos Humanos
de Baja California Sur

Presidencia

Oficio número CEDH BCS/0 26 t Z02L
LaPaz, B.C.S., ade22 de mazo deZ02l

consejeras y consejeros lntegrantes det consejo consultivo de la
comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baia california sur
Presente

En cumplimiento a los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 85 apartado B de la Constitucíón política del Estado de Baja California Sur; 7, g, 15
fracciÓn Vlll22 fracciones l, ll, llt, lV,Vl, X, XVll, XXl, 23, 27 fracciones l, lll, lV y Vll de la Ley
de la Comisión Estatalde los Derechos Humanos de Baja California Sur, y los demás aplicables.

Se les convoca a la SESIÓN oRDtNARIA DEL coNSEJo CoNSULTIVS, que habrá de
celebrarse eljueves 25 de marzo a tas l0:00 horas, en la modalidad en línea por medio de la
plataforma de video llamadas y reuniones virtuales Zoom; con el fin de atender las medidas
sanitarias para mitigar y evitar la propagación del covlD-1g, emitidos por el e¡mité de
seguridad en salud en el estado de B.C.S.

ORDEN DEL DíA:

Primero. Lista de asistencia y quórum legal;

Segundo. lnforme mensual de las activídades de la CEDH, conespondiente al mes de febrero
del 2021;

Tercero. lnforme de Visitaduría correspondiente al mes de febrero del2021;

Cuarto. Proyecto de Reglamento lnterno 2021de la CEDHBS;

Quinto. Proyeeto de Manual de Organización de la CEDHBCS;

Sexto. Proyecto Recomendación 0312021;

Séptimo. Correspondencia Recibida;

Octavo. Asuntos generates.

Noveno. Clausura.

Se adjunta archivos electrónicos en formato PDF el proyecto recomendación OZ11OZ1, de esta
misma forma se adjunta el proyecto de reglamento 2021 de la CEDHBCS, proyecto de Manual
de Organización de la CEDHBCS, Gomo también el informe de Visitaduría correspondiente al
mes de febrero 2021 y las actividades de la CEDHBCS concerniente al mes de febrero 2A21,
para su conocimiento y opinión; en el entendido que posterior a la sesión, se continuara con el
tramite legal.

La presente convocatoria se envía por correo electrónico, \MatsApp y se fija en los estrados
de la Comisión Estat3l de los Derechos Humanos, el22 de mazo de12021, mismo que estará
por el termino de úfo días naturales, para los efectos legales que haya lugar.
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Atentamente

Lic. Elías Manuel Camargo Cárdenas
Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos
Humanos de Baja Galifornia Sur

C.c.p. Archivo.
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